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  Carta de fecha 3 de octubre de 2012 dirigida al Presidente 
de la Asamblea General por el Representante Permanente 
del Paraguay ante las Naciones Unidas 
 
 

 Tengo el honor de dirigirme a usted con ocasión de adjuntar una declaración 
de la delegación de la República del Paraguay, en el ejercicio del derecho a réplica a 
las expresiones del Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Nicaragua, 
Samuel Santos López, el día viernes 28 de septiembre de 2012, en ocasión del 
debate general del sexagésimo séptimo período ordinario de sesiones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas (véase el anexo). 

 En tal sentido, agradeceré que la presente nota y la declaración adjunta sean 
circuladas a toda la membresía como documento de la Asamblea General en relación 
con el tema 8 del programa. 
 

(Firmado) José Antonio Dos Santos 
Embajador 

Representante Permanente 



A/67/505  
 

12-54217 2 
 

  Anexo de la carta de fecha 3 de octubre de 2012 dirigida al 
Presidente de la Asamblea General por el Representante 
Permanente del Paraguay ante las Naciones Unidas 
 
 

  Declaración de la República del Paraguay, en ejercicio del derecho a 
réplica, respecto a la intervención realizada el 28 de septiembre, por 
el Ministro de Relaciones Exteriores de Nicaragua, durante el debate 
general del sexagésimo séptimo período ordinario de sesiones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas 
 

 La República del Paraguay rechaza en todos sus términos las declaraciones del 
Ministro de Relaciones Exteriores de Nicaragua, en lo que se refiere al Paraguay, 
por ser estas violatorias de los propósitos y principios de la Organización, en lo 
relativo a la igualdad de derechos y la libre determinación de los pueblos, la 
igualdad soberana de todos los Miembros y la no intervención en los asuntos 
internos. 

 La República del Paraguay, como país en desarrollo sin litoral —uno de los 
grupos vulnerables reconocidos por las Naciones Unidas— deja constancia de la 
situación de exclusión a la que está siendo sometido en el Mercado Común del Cono 
Sur (MERCOSUR) y la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR), esquemas 
de integración de los que es Estado Parte fundador, ya que ha sido suspendido sin su 
presencia, mediante decisiones ilegítimas, ilegales y por lo tanto arbitrarias. Dichos 
países han adoptado decisiones trascendentales, en abierta violación a los tratados 
internacionales. 

 En el ámbito hemisférico, el informe de la Misión del Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA), Sr. José Miguel Insulza y 
delegación, realizada a la República del Paraguay , del 1 al 3 de julio de 2012, sirvió 
para confirmar la situación de absoluta normalidad y respeto al estado de derecho 
que se vive en el Paraguay, y en base a ello, ninguna sanción fue aplicada al 
Paraguay por parte de la organización, instancia que confirmó la Misión de 
Observación Electoral para las elecciones generales de abril de 2013. 

 La situación detallada refleja de manera indubitable que en el Paraguay se han 
respetado los procesos constitucionales, y rechaza de manera tajante toda referencia 
al rompimiento del orden constitucional. 

 La República del Paraguay deplora que el Canciller de Nicaragua cuestione sin 
fundamento alguno la democracia paraguaya y soslaye las graves violaciones a la 
democracia y los derechos humanos en otros países de la región. 

 


